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DECRETO M
Chillán Viejo,

VISTOS:

Ley N' 20 285 sobre ac@so a la información públ¡ca, Ley N" 18.695 Orgánica Const¡tucional de Municipalidades
y Decreto Alcaldicio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facuttad en el Administrador Mun¡cipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N" 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá mmo m¡n¡mo la
información específ¡ca que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' '10, punto 3.1, que
establece como buena práclica publ¡car en el sitio de Transpafenc¡a Activa el aclo administret¡vo por el cual se
accede a la información.

DEGRETO:

f.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0001529 en
PDF, además, de env¡ar información por vÍa correo n¡co

2.- PUBL el presente y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la Munic¡palidad de ch¡llán en .chillanv o.cl
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Mart¡nez; Secretario Municipal; Transparencia
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ALCALDIA
ltunicipalidad de Chillán Viejo

Solicitud de información MU043T0001529, formulada por Hugo Rey Martínez, donde
Solicita: Realización de los eventos mas¡vos que se llevarán a cabo en su comuna con motivo de las f¡estas de
celeb¡ación del año nuevo, considerando el adecuado control de todos los aspectos que señala. OFICIO N'
28928 Cámara de D¡putados.
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